
   

  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Oscar lván Torres Cobos, Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía, DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., — dentro 

del trámite de Cesión de Participaciones, muy comedidamente me dirijo a 
Usted y expreso: 

Con el presente, adjunto dos escrituras públicas de cesión de 
participaciones, con las razones notariales de Ley e inscripción en el 
Registro Mercantil, con la finalidad de que sea revisada y aprobada. 

Atentamente. 
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Y o 
despegamos 

internacional 
Quito, 17 de Marzo del 2010 

Señor 

OSCAR IVAN TORRES COBOS 
Ciudad 

Distinguido señor: 

La Junta General Universal de socios de la Compañía DESPEG ARTE VIAJES Y 
TURISMO CIA LTDA., reunida el día 17 de Marzo del 2010, eligió a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años, con todas las 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales. 

Ejercerá la representación Legal de la Compañía. Subrogara a la Presidenta en caso de 

ausencia temporal o definitiva de ésta, hasta que la junta designe al Presidente titular. 
La representación legal solo será ejercida por el Gerente General. 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

A 
Lila 

SILVIA ELIZABETH HERRERA MEDINA 

Presidenta 

No.C.CH 170537151-4 

ACEPTACIÓN: Acepto la designación de Gerente General de la compañía DESPEG 
ARTE VIAJES Y TURISMO CIA LTDA. Fecha: 17-III-2010 Quito. 

? 
AN TORRES COBOS 

Gerente Gene    

Fecha de constitución de la compañía: 3-X-2007, Notaria Quinta del Dr. Luis 

Navas. Con esta fecha queda inscrito el presente 
Fecha de inscripción: 5-X1-2007. Registro Mercantil. , . 

P E documento bajo el No....3 4.4.1 bones del Registro. 

- Isla Genovesa 176 e Isia Florena ¡> : 2244 823 / 2249 188 / 

-:224 7905 * : += gerenciaOdespegamos.com.ec * Quito - Ecuador  



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESPEGARTE VIAJES Y TURISMO CIA LTDA. ; 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de febrero del año dos mil one Áendo las 

dieciocho horas en las oficinas de la compañía DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO 
CIA LTDA. Ubicadas en la Isla Genovesa 176 y Floreana, del Distrito Metropolitano de 
Quito y encontrándose el total del capital social esto es: señor OSCAR IVAN TORRES 
COBOS, con 480 participaciones de un dólar cada una, equivalentes al 60%, señora 
SILVIA ELIZABETH HERRERA MEDINA, con 320 participaciones de un dólar cada 
una, equivalentes al 40%, hallándose en consecuencia representado el cien por ciento 
del capital que suman 800 participaciones de un dólar cada una o sea ochocientos 
dólares. 

Preside la sesión la señora Silvia Elizabeth Herrera Medina, ostentando la calidad de 

Presidenta de la compañía y actúa como Secretario el señor OSCAR IVAN TORRES 
   

  

ñora Presidenta dispone que el Sr. Secretario proceda a efectuar la lista de 
asistféntes, quien cumplido lo ordenado establece la presencia de la totalidad de los 
socids que representan el cien por ciento del Capital Social de la empresa. 
Una fvez establecido el quórum reglamentario los socios en pleno ejercicio del derecho 
contemplado en el Art. 238 de la Ley de Compañías, acuerdan unánimemente 
constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios para tratar y resolver 
exclhsivamente sobre el siguiente punto: 

J. CESION DE PARTICIPACIONES: La socia señora SILVIA ELIZABETH 
HERRERA MEDINA, pone a disponibilidad de los socios o de terceros, el 
(40%) cuarenta por ciento de participaciones, del cual es dueña dentro de la 
empresa DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 

4. Renuncia al cargo de presidente de la compañía DESPEG ARTE VIAJES Y 
TURISMO CIA. LTDA. 

Tomkpda la resolución anterior la señora Presidenta declara instalada la Junta pasándose 
a corlsiderar el primer punto:   
PRINIERA.- Toma la palabra la Socia señora SILVIA ELIZABETH HERRERA 
MEDINA, quien manifiesta que es su decisión poner a disposición de los socios o de 
terceros el total de sus participaciones sociales que posee dentro de la empresa DESPEG 
ARTE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.; El socio señor OSCAR IVAN TORRES 
COBOS manifiesta que no esta interesado en adquirir el cuarenta porciento de 
participaciones de la señora SILVIA ELIZABETH HERRERA MEDINA, por lo tanto 
queda abierta la posibilidad de que lo adquieran personas ajenas a la empresa, 
proponiendo además el nombre de la señora GRACE JIMENA HERRERA MEDINA, 

quien ha manifestado su voluntad de adquirir onerosamente el porcentaje de 
participaciones pertenecientes a la señora SILVIA ELIZABETH HERRERA MEDINA. 

SEGUNDO.- toma la palabra la señora SILVIA ELIZABETH HERRERA MEDINA, 

quien manifiesta: que por ceder sus participaciones, es su decisión desvincularse



     

totalmente de la compañía DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., razón 
por la cual renuncia a su cargo de Presidenta de la misma, sin embargo continuará en 
sus funciones hasta que la junta general nombre nuevo Presidente. 
Apoyada las mociones y sometidas a votación son aprobadas por unanimidad, 
proclamándose el resultado en el sentido de que la socia SILVIA ELIZABETH 
HERRERA MEDINA, mediante Cesión de participación transfiera todos sus 
participaciones y derechos a la señora GRACE JIMENA HERRERA MEDINA, es 
decir transfiera el (40%) cuarenta porciento de sus participaciones, que mantiene en la 
empresa DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., autorizando desde ya al 
Dr. Diego Ordóñez Benalcázar, realizar cuanto trámite sea necesario para el 
perfeccionamiento de este acto. 

De Igual manera se acepta la renuncia de la señora SILVIA ELIZABETH HERRERA 
MEDINA al cargo de Presidenta de la compañía, quien deberá ejercer sus funciones 
hasta que se nombre su remplazo. 

Por no haber otros asuntos a tratarse, la Presidenta concede un receso de treinta minutos 

para la redacción del Acta, la misma que luego de ser leida por Secretaria es aprobada 
“por unanimidad y suscrita por todos los Socios presentes, para constancia de lo cual 
firman junto con la señora Presidenta y señor Secretario que certifica. F) Sra. Silvia 
Elizabeth Herrera Medina, SOCIA PRESIDENTA; f) señor Oscar Iván Torres Cobos 

SOCIO SECRETARIO. 

Es fiel copia del original que reposa en los archivos de la compañía 

  

Sra. Silvia Elizabeth Herrera Medina, 

SOCIA- PRESIDENTA 

unes yS 
Sr. Oscar Iván Torres Cobos 

SOCIO- SECRE O 

  



  
  

SE OTORGO ANTE M1, Y, EN FE DE ELIJO, CONFTFERO 

ESTA PRTMERA COPTA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DF: CESTON DE PARTICIPACIONES. 

OTORGA: SITIVIA ELTZARETH HERRERA MEDINA, A 

FAVOR DF: GRACE JIMENA HERRERA MEDINA, 

DERTDAMBNTE Ro “AELLADA, EN QUITO. A 
VEINTIDOS DE FEBRERO DEY Aits MIT, ONCE. - 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZOM: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

Compañia DESPES ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑIA 

LIMITADA, ostebrada ante mi Notario Quinto del cantón Quito, 

Or. Luis Mavas Dávila, e1 2 de octubre del 2007, de lo cual tomé 

nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la 

presente escritura.- Quito, a veinte y ocho de febrero del año 

dos mil once - 

Notaría 5ta_ 

          
Ma Y 3uaS Dávila Luis Humberto Navas D 

Wai ¿UINTO "0 diico - Ecuadap 3 

QUITA-



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3219 del REGISTRO 

MERCANTIL de cinco de noviembre del dos mil siete, fs. 2867, tomo 133, correspondiente a 

la compañia “DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, dos de marzo de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

      DR. RAUL GAYBOR 
REGISTRADOR MERG 
DE CANTÓN QUIT 

ng


